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Algunas Consideraciones acerca de la Cirugía Conservadora en GinecoIogía Por el doctor  
Conrado ZUCKERMANN 

PRELIMINAR mente a proceso^ ne0l0§feos, la/ 
mayoría  de elí^s  cancerosos&w 

La cirugía conservadora es me- a estados inflamqforip&y$$>)é¡k 
nos brillante y más lenta que la cuales existe destru^ekm-^relos 
cirugía extirpadora; pero en elementos extirpados, Sólo cuan- 
cambio es terapéutica fisiológi- do existe, degeneración blasto- 
ca que evita muchos de los tras- matosa, gran crecimiento neo- 
tornos que presentan los mutua- plasteo o destrucción inflamato- 
dos de cualquier parte del cuerpo, ría, se ha hecho extirpación vis- 
.Es más útil y salvo procesos neo- ceral. 
plásicos cancerosos, es la que el Las operaciones de,cirugía con 
ginecólogo prefiere en sus infcer- servadora efectuadas, han teni- 
venciones. do siempre muy en cuenta pro- 
EI cirujano que la efectúa debe curar conservar la vasculariza- 
recordar las íntimas relaciones cíón de los órganos, su inervación 
fisiológicas que existen entre el y, además, casi siempre que se ha 
útero, los ovarios y las trompas conservado parte de ovario, se ha 
y, sobre todo, que la mutilación conservado parte del cuerpo ute- 
de uno de ellos repercute en el riño y casi siempre que se ha 
estado funcional y anatómico del conservado útero se ha conser- 
que subsiste. Estas interrelacio- vado parte de ovario, cuando 
nes son íntimas y resultan de ac- menos, 
ciones endocrinas, principalmen-       La operación de útero a que 
te entre ovarios y matriz. nos estamos refiriendo, es parte 

ESTADÍSTICA del  itsmo o del cuerpo  uterino, 
. „       „ .  , pues en histerectomias subtota- 

_En 390 intervenciones de ciru- leg se ha dejado el cuelIo cuando 
gia ginecológica efectuadas du- el estado de ¡os ovarios ha im_ 
rante los anos de 1937 y 1938 en        did0 su conservación. 
la Clínica Mexicana de Cirugía y 
Radioterapia, en 305 la interven- CONSERVACIÓN DE LOS 
ción hecha debe de clasificarse OVARIOS 
como de cirugía conservadora, es La extirpación de ambos ova- 
decir, que sólo en 85 casos hubo rios en la mujer debe ser extir- 
verdadera mutilación, enten- pación quirúrgica de excepción y 
diendo por verdadera mutilación siempre que se pueda debe con- 
aqueíla en que ambos anexos servarse uno de ellos o parte de 
(trompa y ovarios) de los dos la- uno o de ambos. Su extirpación 
dos y todo o parte del útero, han total o parcial debe estar síem- 
sído extirpados. Debe tomarse pre en íntima relación con la in- 
muy en cuenta que estas mutila- tervención que se haga sobre las 
piones se refieren casi exclusiva- trompas y sobre Ja matriz, El de- 
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jar ovarios habiendo extirpado la 
matriz, conducta que muchos ci-
rujanos consideran como absolu-
tamente indispensable, no lo es 
s iempre en personas de más de 
40 años. Cuando el estado de los 
ovarios haga pensar en la posi-
bilidad de trastornos imputables 
a su degeneración quística, etc. 
En personas de menos de 40 años 
puede dejarse porción de ovarios, 
a pesar de haberse hecho histe-
rectomía subtotal o total, en la 
inteligencia de que su funciona-
miento va a ser  temporal  y que 
la esclerosis terminará por pro-
ducir la extirpación que el ciru-
jano no efectuó. 

Se relatan algunos casos de 
pérdidas sanguíneas por el rec-
to, por la mucosa nasal, etc., en 
pacientes a los cuales se les ha 
hecho histerectomía conservan-
do ovarios. 

He tenido ocasión de observar 
dos casos, el uno revelado por 
epistaxis y el otro manifestado 
por abundantes hemorragias rec-
tales. Este último caso llegó a 
necesitar  transfusiones y medi-  

cación intensa a base de cuerpo 
amarillo, con lo cual las hemo-
rragias no desaparecieron; pero 
sí disminuyeron notablemente. 

SUTURA DE LOS OVARIOS 
Cuando se efectúan interven-
ciones sobre los ovarios extirpan-
do una parte de ellos, el cirujano 
debe tener especial cuidado en 
lacer la sutura con aguja atrau-
mática o con la que menos trau-
matismo produzca, y con catgut 
simple o crómico del número 0. 
Esta sutura casi siempre la efec-
tuamos con puntos separados y 
3S indispensable que la hemosta-
sis sea completa y que la toma 
3el pedículo ovárico no sea apre-
tada. En ovarios escleroquísticos 
ie pequeños quistes, es preferi-
ble adunar a la punción de los 
juistes la resección de los ner-
vios de los pedículos ováricos. Es-
tas dos intervenciones, simpatec-
tomia y punción, han demostra-
do en buen número de casos su 
superioridad sobre la resección 
parcial en las esclerosis polimi-
2roquísticas. 



REVISTA MEDICA HONDURENA 183 

En resumen, ovarios poliquisti-
co.s de tamaño mediano o gran-
de, resección parcial con o sim-
patectomía;  pequeños  quis tes  
con ovarios esclerosos, punción y 
simpatectomia. 

SALPÍNGECTOMIA 
La extirpación de las trompas 

de uno de los dos lados, es inter-
vención que desgraciadamente se 
tiene que hacer con alguna fre-
cuencia, cuando procesos supu-
rados o de otra naturaleza han 
lesionado intensamente este ór-
gano. La salpingectomía debe 
hacerse, si el proceso es total, de 
una manera completa y si el pro-
ceso es parcial, solamente extir-
pando la parte enferma, procu-
rando dejar permeable el  resto 
de la trompa. 

Para poder hacer salpingecto-
mía . completa, es indispensable 
quitar la porción de la trompa 
inmediata al útero, y aun en oca-
siones hacer pequeña cuña en di-
cho sitio. Al hacer la extirpación 
de la trompa se debe tener mu-
cho cuidado de hacerlo lo más 
pegado posible al proceso que se 
extirpa, con objeto de no poner 
en peligro la inervación y la 
vasculización de los ovarios. 

INJERTO OVARICO El del 
ovario llevado al interior de la 
matriz con objeto de procurar la 
fecundación en aquellos casos en 
que no existen ya ambas 
trompas, es intervención que 
raramente se efectúa. Solamente 
la hemos efectuado en dos oca-
siones. 

El injerto libre de fragmentos 
de ovario de la misma persona 
efectuados en el epiplón, en los 
grandes labios o en la pared ab- 

dominal, nunca lo hemos efec-
tuado. Sí hemos hecho los injer-
tos libres de fragmentos de ova-
rio en el parametrio y su resul-
tado, cuando menos temporal, ha 
parecido satisfactorio desde el 
punto de vista de las alteraciones 
funcionales postoperatorias. 

El injerto de ovario solamente 
lo efectuamos cuando ha habido 
ccnservación total o parcial de 
la matriz, es decir, del cuerpo 
uterino, 

HISTERECTOiMIA FUNDICA 
Fsta intervención, catalogada 
entre las operaciones extirpado-
ras, es en realidad una operación 
de cirugía conservadora, pues 
aunque suprime los ciclos fecun-
das, deja los ciclos menstruales 
y evita muchos de los trastornos 
imputables a la castración. 

En fibromas del fondo uterino 
y en otros procesos neoplásicos 
de dicha localización y aun en 
algunos casos de grandes piosal-
pinx la histerectomía fúndica 
presta servicios. Todavía más: 
se ha extendido su indicación 
para algunos casos de metropa-
tia hemorrágica y para algunas 
anexitis quísticas. 

ALGUNAS TÉCNICAS La 
cirugía conservadora requiere 
anestesia muy tranquila y mayor 
tiempo operatorio que la cirugía 
mutiladora. Sólo trabajando en 
campo amplio y sin prisa se 
puede hacer cirugía conservadora 
funcional. 

La cirugía conservadora que 
habitualmente se efectúa, es 
aquella que se refiere al desagüe 
de procesos supurados pélvicos, 
periuterinos, anexiaies, pa-
ramétricos,   e,tc, a la corrección 
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de alteraciones mecánicas del 
útero, de los anexos o de los ova-
rios, siendo de entre ellas la ope-
ración más frecuentemente efec-
tuada, la ligamentopexia, que 
trata de corregir las desviaciones 
uterinas. 

La cirugía conservadora por 
excelencia, es aquella en la que 
nada se extirpa de los órganos 
genitales; pero esta cirugía, que 
pudiéramos llamar cirugía con-
servadora pura, no es muy fre-
cuente, y es más común que se 
haga cirugía conservadora; pero 
quitando las porciones lesiona-
das, quistes de los ovarios, fibro-
mas del útero, quistes y supura-
ciones en las trompas, etc. 

La cirugía conservadora que 
habitualmente se efectúa, es una 
cirugía que está colocada en el 
intermedio de la mutilación y la 
conservación, es decir, es aquella 
en que se extirpa lo menos posi-
ble y se procura conservar los ci-
clos fecundos y los menstruales 
y en caso de ser imposible lo pri-
mero, cuando menos los ciclos 
menstruales. 

CIRUGÍA DEL DOLOR La 
cirugía del dolor es un capítulo 
muy importante en ginecología, y 
sus aplicaciones se refieren, sobre 
todo, al tratamiento de los 
procesos ginecológicos con 
lesiones pero acentuadas y a las 
algias motivadas en neuritis o 
plexitis pélvicas. Las dos inter-
venciones habitualmente efec-
tuadas son la resección del plexo 
presacro y de sus ramas pélvicas 
y la enervación de los ovarios, ya 
sea en los pedículos ováricos o en 
ios ligamentos infundibuloovári-
cos. La primera intervención,   
re- 

sección del presacro y de-sus ramas 
pélvicas, (en lo que se refiere al 
área ginecológica) está indicada 
en los procesos álgidos, tróficos 
y vasculares del útero, de la 
vagina y de la vulva, y aún de los 
parametrios; y en lo que se refiere 
a la cirugía de los nervios 
ovañcos, a los procesos esclerosos 
y álgicos de los ovarios. 

CIRUGÍA DE LA ESTERILIDAD 
Es la más importante cirugía 

conservadora ginecológica y en lo 
que se refiere a las intervencio-
nes abdominales, dos son los gru-
pos principales de intervenciones 
que se efectúan: las salpingo-
plaistias y las salpingouteroanas-
tomosis. Ambas deben efectuarse 
después de cuidadoso examen 
clínico (de la enferma y del es-
poso) de laboratorio y radiológi-
co uterosalpingografía). Ade-
más se cuenta con los sondeos 
salpingiamxs, las insuflaciones de 
las trompas y las dilataciones del 
cuello y del istmo uterino. 

MEDIDAS   POSTOPERATORIAS 
La cirugía conservadora, ade-

más de lo delicado de su técnica, 
de la correcta peritonízación y 
de procurar suprimir drenaje,, 
amerita minuciosos cuidados 
postoperatorios y es indispensa-
ble advertir a las enfermas qup 
esta cirugía funcional conserva-
dora necesita en ocasiones, para 
que scus resultados sean más be-
néficos, ser seguida de trata-
mientos fisioterápicos y medica-
ciones endocrina y otras, además 
de de una cuidadosa vigilancia, 
tanto de los ciclos fecundos co-
mo de los menstruales. 

—De Cirugía, Ginecología y 
Cáncer.— 




